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¿Conoces la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?  

                     En pocas palabras dice

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y hacer más fuertes sus instituciones políticas 
y jurídicas, esto incluye la posibilidad de resolver sus conflictos a través de formas aceptadas 
y reconocidas por la comunidad. Esto permite tener un sistema de administración de justicia 
propio. 
	 El hacer uso de este derecho no significa de ninguna manera renunciar a la posibilidad 
de acudir con autoridades oficiales (como el Ministerio Público) cuando se crea necesario.
	 También se tiene derecho a que frente a cualquier acto de alguna autoridad, ya sea 
verbal o por escrito, se pueda entender lo que dicen en la lengua que se habla en la comunidad 
y las autoridades también entiendan lo que se les quiere decir.
          El gobierno tiene la obligación de tener traductores que hablen y entiendan las diferentes 
lenguas indígenas que hay en todo el país y que estén presentes siempre que sea necesario y 
sean solicitados.
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¿Conoces la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?  

                    Para reflexionar: 

Te invitamos a responder las siguientes preguntas:

a) ¿Existen en tu comunidad autoridades tradicionales reconocidas por el 
pueblo? ¿Cuáles son?

b) ¿Has recurrido a ellas para solucionar un conflicto? ¿Por qué?

c) ¿Cuál ha sido tu experiencia cuando te diriges con una autoridad 
de gobierno no tradicional (ej. un Ministerio Público) para resolver un 
problema?
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¿Conoces la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?  



¿Conoces la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?  

       La Declaración dice…

Art. 22.- Se prestará particular atención a los derechos y 
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los 
niños y las personas con discapacidad indígenas en la aplicación 
de la presente Declaración.
 	 Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos 
indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas 
gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas 
de violencia y discriminación.

Art. 44.- Todos los derechos y las libertades reconocidos en la 
presente Declaración se garantizan por igual al hombre y a la 
mujer indígena.
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¿Conoces la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?  
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                      En pocas palabras dice

En la ley esta reconocida la igualdad entre hombres y mujeres porque tienen las mismas 
capacidades, y los mismos derechos y deben tener las mismas posibilidades de elegir, de 
tomar sus decisiones y de salir adelante.
        Durante muchos años, y aún hoy, se discriminó a la mujer, se le dijo que era menos, que 
sus funciones estaban sólo alrededor de lo que los hombres pensaban.
        Pero, todo eso no es así, la mujer tiene derecho a ser respetada en su dignidad humana 
y eso también quiere decir igualdad de oportunidades, derecho a participar plenamente en la 
toma de decisiones de la comunidad y derecho a una vida libre de violencia de cualquier tipo, 
psicológica, sexual o física. 
        La Declaración reconoce todos estos derechos de la mujer indígena.
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¿Conoces la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?  

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)
c)

d)
 
e)

                      Para reflexionar:

Vamos a hacer dos grupos, uno de mujeres y otro de hombres y a responder a 
cada una de las siguientes preguntas, luego, cada grupo comparte con el otro lo 
que quiera compartir y crea más importante:

Mujeres
¿Cómo te sientes con las cosas que haces en tu comunidad y en tu casa?

¿Te gustan? ¿Estás contenta?

¿Te hubiera gustado hacer otra cosa? ¿Por qué no las hiciste?

¿Te sientes respetada?

¿Crees que hay igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?

Hombres
¿Cómo te sientes con las cosas que haces?

¿Quién hace más cosas en la casa, el hombre o la mujer?

¿Cómo le demuestras a la mujer que la respetas?

¿Crees que hay igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
 
¿Qué podrías hacer para apoyar a la mujer en todas las cosas que hace?

Después, nos volvemos a reunir todas y todos para compartir nuestras reflexiones 
en reunión plenaria y responder las siguientes preguntas:

¿Cómo podemos cambiar las condiciones que nos impiden el pleno disfrute de 
nuestros derechos por igual entre hombres y mujeres? 

¿Cómo podemos fortalecer la participación de las mujeres para lograr que 
los derechos de las mujeres sean respetados por toda la comunidad, por las 
autoridades, por los empresarios, y por todas las personas e instituciones?



Anota aqui tus comentarios que quieras
compartir con otras personas de la comunidad

sobre el contenido de este folleto




